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102.12
ADICIONAL y/o PRORROGA No. {numeroadicional} AL ${tipocontratoep} No.  ${numerocontrato} DEL ${fechacontrato} (PROCESO DE SELECCIÓN DE ${modalidadseleccionep} No. ${numerocronograma}), suscrito entre EL MUNICIPIO DE AGUAZUL y ${contratista}

	CONTRATANTE:
	MUNICIPIO DE AGUAZUL

	NIT:
	891855200-9

	CONTRATISTA:
	[bookmark: _GoBack]${contratista}

	NIT:
	[bookmark: _Hlk139989650]${nitproponente}

	C.C. No:
	${numeroidentificacionproponente} de ${municipiocedulaproponente}

	DIRECCIÓN:
	${direccionresidenciaproponente}

	CELULAR:
	${celularproponente}

	OBJETO:
	[objetocontratoadicional]

	PLAZO INICIAL:
	${plazo}

	VALOR INICIAL:
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	FECHA DE INICIO:
	

	PRESENTE ADICIONAL:
	

	PRESENTE PRORROGA:
	


[bookmark: _Hlk139989597][bookmark: _Hlk148267356]Entre nosotros, ${nombrejefedependenciaep}, mayor de edad, identificada con cédula de Ciudadanía No. ${cedulajefedependenciaep} expedida en ${municipiocedulajefedependenciaep}, ${cargojefedependenciaep} nombrado mediante ${nombramientojefedependenciaep} y delegado para suscribir el presente contrato en nombre del Municipio de Aguazul, mediante Resolución No. 321 del 30 septiembre de 2022 y Resolución No. 072 del 28 de febrero de 2023, expedida por el Alcalde Municipal, y quien en adelante se llamará EL MUNICIPIO, por una parte y por la otra ${contratistat} con Nit No. ${nitproponente} quien en delante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente ADICIONAL Y/O PRORROGA {numeroadicional} al ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato}, previa las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que, entre el MUNICIPIO DE AGUAZUL y EL CONTRATISTA, se suscribió el ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato}, cuyo objeto es: “${objetocontrato}”. SEGUNDA: Que mediante Acta de Comité de fecha 09 de mayo de 2023, suscrito por ${contratista}, en su calidad de Contratista, y por [nombresupervisor], [cargosupervisor], en calidad de Supervisor, analizan la necesidad de Adicionar y prorrogar el ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato}. TERCERA: Que mediante solicitud de Adicional y Prorroga de fecha 09 de mayo de 2023, suscrita por el doctor [nombresupervisor], [cargosupervisor], en calidad de Supervisor, y ${contratista}, en su calidad de Contratista, en la cual solicitan Adicionar y prorrogar ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato}. Por el valor de [valor adicional letras] ($ [valor adicional numeros]), M/CTE y termino [plazoadicional] más, respectivamente. CUARTA: Que el doctor [nombresupervisor], [cargosupervisor], en calidad de Supervisor, emitió CONCEPTO TECNICO FAVORABLE de fecha 09 de mayo de 2023, a través del cual aprobó prorrogar y Adicionar el ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato}, en [plazoadicional] y un valor de [valor adicional letras] ($ [valor adicional numeros]), respectivamente, en los siguientes términos: “ (…) Mediante comité técnico de fecha 09 de mayo del presente año, se determinó la viabilidad de realizar una ADICION Y PRORROGA al CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION  N° 006 de fecha 16 de ENERO de 2023, cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA FORMULACIÓN DE ESTUDIOS DEL SECTOR Y DE REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL, ASÍ COMO LA LIQUIDACIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES EN LAS QUE SEA CONDENADO EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL CASANARE QUE LE SEAN ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR, DENTRO DEL MARCO DEL HACER DEL CICLO PHVA DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y DEL PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA RESPECTIVAMENTE.  Que el  CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN No. 006 DEL 16 DE ENERO DE 2023 se suscribió con un plazo de CUATRO (04) MESES, el día 16 de enero de 2023 como se evidencia en el acta de inicio, con fecha de terminación 16 de enero de 2023, dicho contrato cuenta actualmente con un avance físico ejecutado del 87.5% con respecto al plazo y en valor del 100%  a fecha 15 de mayo de 2023, de conformidad con el acta parcial No. 4, así mismo dentro de las actividades descritas en el contrato se establecieron las siguientes: ACTIVIDADES RELACIONADAS CON RECURSOS DE INVERSIÓN: 1. Revisión de los procesos de selección que adelante el Municipio y que le sean asignados por el Supervisor, en lo que respecta al componente de capacidad financiera y organizacional, con fin de que los procesos de selección que se adelanten, se enmarquen en las normas vigentes en materia contractual. 2. Estructurar el componente de la demanda y de la oferta de los procesos de contratación que se adelanten bajo las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos, a efectos de estructurar el Estudio del Sector en los procesos que le sean asignados por el supervisor  y consolidar el documento completo de ESTUDIO DEL SECTOR,  junto con la información que entreguen las dependencias relacionada con los aspectos generales de la estructura del Análisis Económico del Sector, bienes nacionales Relevantes entre otros, conforme los lineamientos impartidos por Colombia Compra Eficiente en la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector. 3.Estructurar en los estudios previos los requisitos habilitantes de carácter financiero y organizacional del proceso de selección a adelantar, bajo las modalidades de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos, los cuales, deben establecerse de forma adecuada y proporcional a la naturaleza y valor del contrato, al estudio del sector y que guarden proporción con el objeto del contrato, su valor, su complejidad, plazo, forma de pago y el Riesgo Asociado al Proceso de Contratación, y que estos se ajusten a los manuales, guías y documentos tipo expedidos por Colombia Compra Eficiente, que garantice una selección objetiva en el marco de los principios de la función administrativa y de la contratación pública. 4.  Establecimiento del componente de capacidad financiera y organizacional de los proyectos de pliegos de condiciones y pliegos de condiciones definitivos de los procesos de selección que asigne el supervisor en las modalidades de licitación pública, concurso de méritos y selección abreviada, atendiendo los lineamientos que imparta Colombia Compra Eficiente en los Manuales, Guías, pliego de condiciones tipo y Minuta tipo, según la naturaleza y alcance de las obligaciones del contrato a suscribir. 5. Estructurar las respuestas de carácter financiero y organizacional de las diferentes observaciones que se realicen al proyecto de pliego de condiciones, pliegos de condiciones definitivos y evaluaciones en los diferentes procesos de selección que le sean asignados por la supervisión. 6.   Realizar la verificación de requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional y capacidad residual de las propuestas presentadas dentro de los procesos de selección que le sean asignados por el supervisor, determinando si cumplen o no con los requisitos habilitantes de carácter financiero y organizacional, exigidos en los pliegos de condiciones.  7.  Realizar los requerimientos de subsanabilidad de la capacidad residual de los procesos de obra pública que le sean asignados, así como realizar la verificación de la subsanación de los mismos dentro de los términos establecidos en los pliegos de condiciones y en el marco de la ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y normas complementarias.  8.  Realizar la solicitud de la sustentación de las ofertas consideradas como artificialmente bajas en los procesos de mínima cuantía que le sean asignados por el supervisor. 9.  Realizar la evaluación económica de los procesos de selección de mínima cuantía que le sean asignados por el supervisor. 10. Prestar acompañamiento financiero y organizacional durante toda la etapa precontractual de los procesos que designe el Supervisor, para garantizar que estos se desarrollen conforme las normas vigentes en materia contractual, Manuales, Guías y documento tipo expedidos por Colombia Compra Eficiente y procedimientos adoptados por la entidad.  11. Acompañar las diferentes audiencias que se requieran surtir en los diferentes procesos de selección que le sean asignados y participar en ellas, en los eventos en los que se requiera dar respuesta o aclaración con respecto al componente financiero y organizacional. 12.  Participar en las mesas de trabajo que se realicen para la implementación del MIPG con el fin de lograr una mejora continua en el proceso “ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS”. 13.  Presentar informes mensuales sobre las actividades ejecutadas, así como aquellos que durante la ejecución del contrato se requieran por parte del supervisor en el marco del objeto contractual. 14.  Revisión del cumplimiento de los requisitos mínimos conforme a lo plasmado en el decreto 1082 de 2015 para efectos de la limitación a MiPymes de los procesos financiados con recursos de inversión y que sean asignados por el supervisor. Actividades relacionadas con recursos de funcionamiento: 15. Realizar la verificación de la capacidad financiera en las donaciones de estudios y diseños que le sean asignados por el supervisor. 16. Efectuar la proyección de los indicadores de eficiencia y efectividad dentro de la invitación pública de los procesos a celebrarse con ESAL en el marco de celebración de contratos del Decreto 092 de 2017 que le sean asignados por el supervisor. 17. Efectuar la verificación del cumplimiento de los indicadores de eficiencia y efectividad presentados por las ESAL en el marco de celebración de contratos del Decreto 092 de 2017, que le sean asignados por el supervisor. 18. Revisión del cumplimiento de los requisitos mínimos conforme a lo plasmado en el decreto 1082 de 2015 para efectos de la limitación a MiPymes de los procesos financiados con recursos de funcionamiento y que sean asignados por el supervisor. Las actividades descritas con anterioridad han contribuido al fortalecimiento el proceso de ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, de los procesos contractuales  asignados por el Supervisor,  y que se  requieren adelantar para dar cumplimiento a su objetivo, el cual, corresponde a: “Adquirir bienes y servicios que cumplan con las especificaciones establecidas por la entidad a través de procesos de selección conforme el Plan Anual de Adquisiciones y publicación  Oportuna en el SECOP en la etapa contractual, con el objetivo de mejorar la prestación de los servicios a los  ciudadanos y lograr la mejora continua, en el marco de las competencias de la entidad territorial y de las dependencias de la entidad territorial  y en pro del cumplimiento de los objetivos de los retos del Plan de desarrollo Municipal,  cuenta con  16 procesos: Gestión directiva, Gestión de la infraestructura, Salud y Gestión Social, Gestión educativa y cultural, Desarrollo económico y ambiental, Seguridad, convivencia y participación ciudadana, Gestión Territorial, Desarrollo del talento humano, Gestión financiera, GESTIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, Gestión jurídica, Gestión de recursos físicos, Gestión de tecnologías de la información, Gestión documental y atención al ciudadano, Gestión de las comunicaciones y Control interno de gestión, que establecen el marco de referencia que orienta la Entidad Pública hacia el cumplimiento de su misión “Excelencia, transparencia y Democracia en la Gestión garantizando servicios que mejoren las condiciones de la población de Aguazul y recuperen la confianza en el valor de lo público” y hacia el cumplimiento de sus objetivos institucionales, que permite que la operación de los procesos de la entidad se realicen de manera continua, garantizando la generación de productos o servicios, conforme las necesidad y requerimientos  de la comunidad. Que la profesional viene adelantando las actividades del contrato sobre los procesos contractuales asignados por el supervisor, de los cuales al vencimiento del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN No. 0006 del 16 de enero de 2023, se encontraría en curso de acuerdo a la cronología, debidamente publicado en el SECOP I, el cual se relaciona a continuación: PROCESO DE LICITACION PUBLICA NO. MA-SDEA-LP-007-2023, CUYO OBJETO ES: PRESTAR SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE PRODUCCIÓN GANADERA DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL. PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. MA-SDEA-LP-005-2023, CUYO OBJETO ES: PRESTAR SERVICIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL MEDIANTE EL USO Y LA TRANSFERENCIA DE LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL, CASANARE. Adicionalmente se viene avanzando en la revisión de estudios previos, elaboración de estudios del sector, y proyecto de pliegos de los siguientes procesos de contratación:
	CONSECUTIVO DRIVE
	OBJETO

	# 362
	ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, MIGRACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA SOLUCIÓN HIPERCONVERGENTE CON EL FIN DE MODERNIZAR LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA, QUE CONTRIBUYA A MEJORAR LOS SERVICIOS AL CIUDADANO EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL CASANARE

	# 382
	ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO EXISTENTE DE SODIO EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL, DEPARTAMENTO DE CASANARE

	# 347
	REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA AMPLIACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN ZONA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL, CASANARE.

	# 387
	REALIZAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO AL PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS - PGIRS, INHERENTES AL PROCESO DE GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL-CASANARE

	#1199
	INTERVENTORIA PARA EL SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE, JURÍDICO Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZACIÓN, MITIGACIÓN Y CONTROL PARA LA PROTECCIÓN, MARGEN DERECHA AGUAS ARRIBA RIO CACHIZA, DEL ESTRIBO DEL PASO ELEVADO DE LA TUBERÍA DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL EN LA VEREDA UNETE DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL, CASANARE.

	# 405
	PRESTAR EL SERVICIO DE IMPRESION Y ALMACENAMIENTO EN DISPOSITIVO DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS INHERENTES AL PBOT, ASI COMO LA DIGITACION DE CARTOGRAFIA A TRAVES DE FOTOPLANOS DERIVADOS DEL PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL

	# 443
	REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL AL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE PRODUCCIÓN GANADERA AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE


En consecuencia, las partes considera conveniente y oportuno realizar adición y prorroga al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN N° No. 0006 del 16 de enero de 2023, cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA FORMULACIÓN DE ESTUDIOS DEL SECTOR Y DE REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL, ASÍ COMO LA LIQUIDACIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES EN LAS QUE SEA CONDENADO EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL CASANARE QUE LE SEAN ASIGNADOS POR EL SUPERVISOR, DENTRO DEL MARCO DEL HACER DEL CICLO PHVA DEL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y DEL PROCESO DE GESTIÓN JURÍDICA RESPECTIVAMENTE. en un valor de ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 11.000.000,00) y PRORROGA en DOS (02) MESES, concepto que hace parte integral del presente contrato. QUINTA: Que el Municipio a través de la ${dependenciaep} realizo el Estudio Previo correspondiente para adicionar y prorrogar el ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato}. SEXTA: Que los documentos antes enunciados forman parte integral del presente documento de Adicional y/o Prorroga, que se regirá conforme las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. [objetoadicional]. CLÁUSULA SEGUNDA: Adiciónese al valor pactado en la CLÁUSULA SEGUNDA del ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato} en [valor adicional letras] ($ [valor adicional numeros]). CLÁUSULA TERCERA: Prorróguese el plazo contractual señalado en la CLÁUSULA TERCERA del ${tipocontratoep} No. ${numerocontrato} de ${fechacontrato}, en [plazoadicional]S, contados a partir del vencimiento del contrato principal. CLAUSULA CUARTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL. El valor del presente Adicional se imputará al presupuesto de la actual vigencia fiscal, comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2023, con cargo al siguiente rubro:
	CDP
	FECHA CDP
	RUBRO
	VALOR

	
2023000547
	15/05/2023
	2.1.2.02.02.009.01 REMUNERACION POR SERVICIOS TECNICOS, PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION/ICDL
	$ 2.200.000

	
	
	2.2.45.4599.1000.2020850100017 MEJORAMIENTO DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL CASANARE/ICDL 
	$ 8.800.000


CLÁUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO Se mantiene la forma de pago del contrato inicial con el fin de dar cumplimiento al segundo inciso del artículo 2.1.1. de la resolución No. 525 de 2016 de la Contaduría General de la Nación; en consecuencia, el valor total del contrato, incluido el valor del presente adicional, se pagará a través de TRES (3) actas parciales correspondiendo la última acta, al acta de terminación del contrato. Cada acta se pagará previa presentación del informe de actividades ejecutadas, estar al día en el pago de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) correspondiente y certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato.  CLAUSULA SEXTA: VIGENCIAS DE LAS ESTIPULACIONES. - Quedan vigentes todas   las estipulaciones del contrato principal que no sean contrarias a este documento. CLAUSULA SEPTIMA: DOMICILIO. - Para todos los efectos fiscales y legales atinentes a este compromiso, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Aguazul. CLAUSULA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO. - La presente prórroga y adicional se perfecciona con la firma de las partes. CLAUSULA NOVENA: EJECUCIÓN. - El presente adicional y Prórroga, requiere para su ejecución: a) Perfeccionamiento b) Registro Presupuestal c) Pago estampillas Pro-Cultura, Pro Bienestar de Adulto Mayor. Para Constancia se firma a los quince (15) días del mes de mayo de 2023.




EL MUNICIPIO			[nombresupervisor]
      			Jefe de la Oficina Asesora Jurídica




CONTRATISTA			${contratista}     





Aprobó: [nombresupervisor]
Jefe Oficina Asesora Jurídica



Revisó Minuta: OSCAR FERNEY PAEZ PEREZ 
Profesional contratado – Oficina Asesora Jurídica



Elaboró: INGRI YULIETH CAMARGO MOSQUERA 
apoyo contratado – Oficina Asesora Jurídica
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